
Año LVII. Martes 8 de Abril de 1890. Núm. 83/ ~ "

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saña).

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminls. 
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

>rtoaaey*s#°ibli8ran 1,11 la P6níDSulai islas adyacentes, Canarias y larri- lutorú.»,op'igan en la península, islas adyacentes, Canarias y torri- 
Bu iw a  6 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días do 
“Promulgación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Drnv? ‘''^Posicionos del Gobierno son obligatorias para la capital do 
din» i C u , Sl^e 'i013 80 publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
de ^,lü.^Pu^ P»ra los demás pueblos de la misma provincia. (Loy de 3 

Inmediatamente que 108 señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
b o l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LOS Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de cana semestre.

PARTE OFICIAL.
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^ñan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 6 Abril 1890.)

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO ’ 5 FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vaca' te en la Escuela superior de Co- 
®rtiio de b. • ln cátedra de Historia gene- 

&1 del desarrollo del comercio y de la indns- 
>ia y del complemento de la Geografía, dotada con 
' sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual hade pro- 

por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la for- 
(|^jn-evenida en el reglamento de 2 de Abril 

h nara ser iludido á la oposición se requiere no 
^liarse incapacitado el opositor para ejercer car- 

oa/ Públicos; haber cumplido veintiún años de 
(?ad; ser Profesor mercantil, ó tener aprobados los 
'Jerciciofl para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, A contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en ferina bre
ve y sencilla las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletiues oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estaientos pú
blicos de enseñanza de la NaciáL^'/ual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 18 de Marzo de 1890.—El Director gene
ral interino, San Bernardo.

Dirección general de Obras públicas.

Personal  facultativo.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de 24 de Octubre último, relativa al ingreso en el 
personal de Sobrestantes de Obras públicas, y en 
virtud de la facultad atribuida por la base 4.a de la 
misma disposición á esta Dirección general, ha re
suelto anunciar la convocatoria para el ingreso en 
dicho personal, fijando al efecto las siguientes re
glas:

1 .a Los individuos comprendidos en la base 2.a 
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de la Real orden de 24 de Octubre último, que as
piren á gozar de los beneficios que les concede esta 
Real orden, presentarán sus instancias acompañadas 
de la correspondienté certificación que acredite sus 
condiciones á este Centro directivo, dentro del p.a- 
zo de treinta días, á contar de la fecha en que se 
publique en la Gacela, de Madrid esta convocatoria; 
en la inteligencia, que las que se presenten hiera 
de dicho plazo pierden todo derecho en la actual 
convocatoria, con arreglo á la base 13 del mencio
nado Real decreto.

2 “ Los exámenes para los que se hallen coin- 
prci'didos en la base 3.a de la mencionada Real or
den de 24 de Octubre citada, se verificarán en los 
puntos siguientes: Lugo, León, Miranda Huesca, 
Barcelona, Valladolid, Mérida, Madrid, Castellón, 
Murcia, Jaén y Sevilla; y los ejercicios darán prin
cipio el día l.6 de Septiembre próximo, antee! Iri
bú nal que oportunamente determine esta Direc
ción general.

3 .a Los aspirantes sujetos á examen dirigirán 
sus solicitudes á la Dirección general de Obras pu
blicas, antes del 15 de Agosto próximo, uniendo á 
aquéllas los oportunos documentos que acrediten 
tener veinte años cumplidos, sin exceder de cuarenta, 
aH como los correspondientes certificados que justi
fiquen sus condiciones, y ser de. complexión sana y 
robusta. Además deberán manifestar en sus instan
cias el punto donde desean verificar los ejercicios; 
en la inteligencia de que elegido aquel por el inte
resado, no podrá verificar el examen en otro distinto, 
así como una vez examinado, no podrá volver á 
serlo en otro, bajo^ingún pretexto ni excusa.

4 .a El examen versará sobre las materias expre
sadas en el programa que se inserta á continuación, 
redactado por la Junta consultiva de Caminos, La
ñaos y Puertos, de conformidad con -o dispuesto en 
la base 5.a de ¡a Real orden de 24 de Octubre último.

5 ’ Los que á propuesta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, tuviesen derecho á 
ingresaren el personal de que se trata, y quedasen 
enexpectación de destino por falta de vacantes podran 
obtener del Tribunal de exámenes, si así lodesearen, 
una certificación de haber sido declarado apto para 
el cargo de Sobrestantes de Obras públicas.

6 6 El Pre.wiente del Tribunal que al efecto 
se nombre, fijai^L la Gacela de Madrid con quince 
días de antelación al en que deben comenzar ios 
exámenes en cada uno de los puntos seualaGOS, la 
fecha en que comenzarán aquéllos para conocimien
to de los interesados.

Madrid 4 de Marzo de 1890 —El Director gene
ral, Primitivo M. Sagasta.

REAL ORDEN QUE SE CITA

Obras públicas .—Personal facullaliro.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien fi
jar para el ingreso en el personal de Sobrestantes 
de Obras públicas, las siguientes bases definitivas:

1 .a El ingreso en el personal de Sobrestantes de 
Obras públicas, se verificará siempre por la última 
C1 ílSC •

2 .a Podrán optar al ingreso: primero, todos los 
que'hubiesen cursado el primer año de la carrera de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; segundo^ 
los que aprobados en las asignaturas que compren ■ 
den los tres grupos de la carrera de Ayudantes d I 
Obras públicas, se hallen en expectación de destino-

3 .a Podrán también optar indistintamente al in
greso mediante concurso y previo examen de las 
materias determinadas en la base 5. , y según e I 
correspondiente programa los Capataces de peque^ 
camineros que lleven dos anos por lo menos ejer 
ciendo este cargo y los que sean ó hayan sido So
brestantes temporeros ó interinos, los individuos 
procedentes de las clases de Maestros y Oficiales ( I 
ios oficios más comunes en las obras públicas, como 
albañiles, carpinteros, canteros, mamposteros, herre
ros, etc., los que en las obras de corporaciones, em 
presas ó contratistas, hubieran desempeñado los 
cargos de Sobrestantes ó encargados oficiales ante 
la Administración, y los agrimensores y peritos 
agrícolas, .

4 .a Todos los que comprendidos en lás dos bases 
inmediatas anteriores aspiren al ingreso en el pe1' 
sonal de Sobrestantes, lo solicitarán de la Dirección 
general de Obras públicas en los plazos que la mis
ma determine y en la forma siguiente: ,

Los comprendidos en la base 2." bastará que pre
senten instancia exponiendo su deseo de pertenecer 
al expresado personal, y aquellos á que se refiere I 
la base 3.a solicitarán el examen á que han de so
meterse los de su clase. Todos deberán acompañar 
á sus instancias los correspondientes certificados 
que acrediten sus condiciones, la partida de bautis
mo legalizada ó certificado del Registro civil para 
probar que han cumplido veinte años de edad y no 
exceden de cuarenta, y además el de ser de com
plexión sana y robusta.

5 .a Los comprendidos en la base 3.a que deben 
someterse á examen probarán su suficiencia, en m91 
materias siguientes: ,

Primera. Leer y escribir con corrección.
Segunda. Las cuatro reglas elementales de j9 

Aritmética con números enteros y quebrados ordi
narios y decimales. • .

Tercera. Sistema métrico decimal. ,
Cuarta. Nociones elementales de Geometría; 

cubicaciones de los volúmenes más comunes en as 
obras. .

Quinta. Manejo de los instrumentos más senci 
líos empleados en el levantamiento de un plano ; 
en la nivelación y replanteo de alineaciones y i8 
santos. -.inS

Sexta. Conocimientos de construcción reduelo^ 
al de los materiales de más frecuente uso en 1^ 
obras y afirmados, al de la ejecución de las dif^eD 
tes clases de fábricas y al uso de las herramien 
v útiles que más se emplean en las obras.

6 .n La Junta consultiva de Caminos, Canales ; 
Puertos, redactará el programa detallado de to* =* 
estas materias que someterá á la aprobación < e 
Dirección general, entendiéndose que los ejercid 
objeto del examen han de ser esencialmente pra 
tlCOS. i rp ..i

7 .a La fecha de los concursos, asi como el r‘ 
bunal que ha de actuar en cada uno de ellos, se d g 
terminará por la citada Dirección general, y 
puntos donde se hayan de efectuar los exámenes 
propondrá la Junta consultiva al formular los p 
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gramas, á cuyo efecto considerará, dividida la Pe
nínsula é islas adyacentes en reglones.

8 ." El Tribunal que se nombre se compondrá, de 
un Ingeniero Jefe y dos Ingenieros subalternos, y 
actuará en los diferentes puntos de las regiones co
rrespondientes, con el fin de que resulte la debida 
unidad de criterio en las calificaciones respectivas. 
A dicho Tribunal se agregará y formará parte, pero 
sin voz ni voto, un Ayudante del Cuerpo de Obras 
públicas, que ejercerá las funciones de Secretario 
y será nombrado á propuesta del Ingeniero Jefe de 
la provincia donde se verifiquen los ejercicios.

9 .a El resultado del examen de cada aspirante 
se consignará en un acta que firmarán todos los 
examinadores, y cuando terminen los ejercicios las 
remitirán todas, así como el expediente particular 
de cada interesado, al mencionado Cuerpo consulti
vo, para que en vista de todo ello haga la clasifica
ción de los examinados y proponga á la Dirección 
general el nombramiento de los que reunan mayo
res conocimientos y basten para cubrir el numero 
de las plazas que se anuncien en la convocatoria, 
asi como el orden que provisionalmente han de ocu 
par en el escalafón.

10. Los aspirantes que figuren en el numero de 
la propuesta de que trata la base anterior, tendían 
derecho por el orden que proponga la Junta con
sultiva á ingresar desde luego en las vacantes que 
existan, quedando los que excedan del número de 
éstas, en expectación de destino, para ocupar las 
que vayan ocurriendo por el orden en que figuren 
en la propuesta de la Junta.

11. El orden para la colocación provisional en 
el escalafón será el siguiente-: En primer término los 
eximidos de examen por haber cursado el primer 
ano de la carrera de Ingenieros de Caminos ó por 
haber sido aprobados en las asignaturas que consti
tuyen los tres grupos de la carrera de Ayudantes de 
Obras públicas, dando preferencia á los primeros 
sobre los segundos y para los procedentes del con
curso en el que se proponga por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos. , , i ■

12. Los nombramientos que se expidan a ios in
teresados que tengan ingreso en el personal de So
brestantes, sea cualquiera su procedencia á tenor de 
las bases 2.a y 3.a, serán con el carácter de enprctc- 
ticas. Estas se verificarán durante dos anos en los 
puntos que la Dirección general les designe; y pa
sado este tiempo, los Ingenieros Jefes respectivos 
remitirán á la expresada Junta los correspondientes 
certificados, en vista de los cuales propondrá á la 
citada Dirección el orden en que han de ser definiti
vamente colocados en el escalafón los que hayan ue.- 
mostrado su aptitud para el cargo, á fin de expedir
les el titulo de Sobrestantes en propiedad, ó decla
rarles en otro caso separados del servicio. ,

13. Los eximidos del examen con arreglo a la 
base 2.a, habrán de dirigir las solicitudes de ingreso 
dentro del- plazo que al efecto se marque para cada 
convocatoria, no podiendo utilizar su derecho tueia
de aquél. .

14. Queda facultada la Dirección genera! de 
Obras públicas para adoptar las medidas y disposi
ciones que estime convenientes, en armonía con as 
bases consignadas y debido cumplimiento de las 
mismas, para que el servicio de Sobrestantes de

Obras públicas se desempeñe por los individuos 
que reunan las condiciones que se determinan, con 
exclusión del personal interino ó temporero en ab
soluto. „

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 24 de Octubre de 1889.—J. Xiquena.—Señor 
Director general de Obras públicas.»

PROGRAMA
DETALLADO PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN EL CUERPO 

DE SOBRESTANTES DE OBRAS PÚBLICAS.

Ejercicio práctico de lectura y escritura con co
rrección.

Aritmética.

NUMERACIÓN HABLADA Y ESCRITA

OpeTacio'n-es élemiQiUdles de la. Aritmética Adi
ción, sustracción, multiplicación y división de los 
números enteros. . ,

Qué se entiende por potencias de los números 
enteros, cuadrados y cubos de los números dígitos.

Fracciones ó quebrados.—Quebrados propios é 
impropios.—Reducción de números mixtos á quebia- 
dos ó de un numero entero á quebrado impropio.— 
Reducción á un común divisor.—Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de quebrados ordi
narios. . . .

Fracciones decimales— Escritura y lectura—Adi
ción, sustracción, multiplicación y división de dichas 
fracciones.—Reducción de fracciones ordinarias á 
decimales y viceversa.

Sistema métrico decimal.— Medidas lineales, su
perficiales, agrarias, cúbicas y de capacidad, ponde
rales y pesas.—Valor relativo de todos sus divisores 
y múltiplos: expresiones de ellas y reducción á uni
dades de la misma especie inferior y superior.—Sis
tema monetario.

Geometría.
IDEA DE LOS VOLÚMENES, DE LA SUPERFICIE, DE LA LINEA 

Y DEL PUNTO.

Angulo: vértices, lados y bisectriz.—Angulos ad
yacentes, rectos, agudos, obtusos, complementa
rios, suplementarios y opuestos por el vértice.

Lineas perpendiculares oblicuas. Propiedad de 
lalinea perpendicular á otra con relación álas obli
cuas, \ de éstas según su separación respecto á la 
perpendicular.—Distancia de un punto á una recta.

Lineas paralelas.—Propiedad de dos rectas per
pendiculares á una tercera.—Idem de una recta per
pendicular á otra con relación á toda paralela á 
esta última.—Propiedad de dos rectas paralelas á 
una tercera.—Idem de las partes de paralelas inter
ceptadas por otras paralelas.—Distancia entre dos 
paralelas.

Circunferencia: círculo, radio, cuerda, diámetro 
y a'lco.— -Propiedad de los radios y de los diáme
tros.—Sector y segmento.—Propiedad del diáme
tro con relación á las cuerdas.—Idem de las cuerdas, 
se^ún que los arcos correspondientes sean iguales 
ó desiguales.—Propiedad del radio perpendicular 
á una cuerda.-Rectas secantes y tangentes respec
to á una circunferencia.—Circunferencias secantes 
y tangentes.—Posiciones relativas de dos circun
ferencias trazadas en un plano.—Circunferencias 
concéntricas: corona ó anillo circular.
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Tñáugulos y sus diferentes clases.—Definiciones 
délos triángulos, rectángulo, acutángulo, obtn- 
sángulo, equilátero, isósceles y escaleno.—Base y 
altura en el isósceles y en otro cualquiera.—Pro
piedad del lado de un triángulo .respecto á los otros 
dos.—Relación entre el cuadrado déla hipotenusa 
de un triángulo rectángulo y los cuadrados de los 
catetos. — Valor de la suma de los tres ángulos de 
un triángulo.—Medida de un ángulo.

Dimsió-n de la circunferencia, según los sistemas 
antiguo y moderno.

Desde un punto fuera de utia recta bajar una per
pendicular á ella.

En un punto de una recta trazar una perpendicu
lar á ella.

En el extremo de una recta que no se puede pro
longar trazar una perpendicular á la misma.

Dada una recta limitada dividirla en dos partes 
iguales por medio de una perpendicular.

Por un punto fuera de una recta trazar una para
lela á ésta.

Por un punto de una recta trazar otra que forme 
con la primera un ángulo dado.

Dividir un ángulo en dos partes iguales.
Dados tres lados construir un triángulo.
Trazar una circunferencia que pase por los tres 

vértices de un triángulo.
Dados tres puntos hacer pasar por ellos una cir

cunferencia.— Dado un circulo ó una parte de él 
hallar su centro.

Dividir una recta en un cierto número de partes 
iguales.

Dado un triángulo construir otro semejante sobre 
una línea dada.

Cuadrilátero.—Definiciones del trapecio, trape
zoide, paralelógramo, rombo, rectángulo y cuadra
do.—Bases y alturas. Propiedades de los ángulos y 
de los lados opuestos de un paralelógramo.

Polígonos regulares é irregulares y elementos de 
que se compone. — Vértices, lados, ángulos internos 
y externos, diagonales y perímetro.—Denomina
ción según el número de sus lados ó de sus ángu
los.—Número menor de triángulos en que puede 
descomponerse un polígono. Centro de un polígono 
regular: radio, apotema y ángulo en el centro.

Relación de la circunferencia con el diámetro.— 
Medio práctico de rectificar una circunferencia y 
también un arco, dado el radio y la graduación.

Definición del área.—Expresión del área de un 
cuadrado, de un rectángulo, de un paralelógramo, 
del triángulo, del trapecio y de los polígonos regu
lares é irregulares.

Area del circulo, de la corona, del sector y del 
segmento.

Cuerpos poliedros y sus elementos.—Nomencla
tura con relación al número de sus caras.—Pirámi
de y elementos de que se compone.—Tronco de pi
rámide.

Definición del prisma en general.—Recto, obli
cuo, regular é irregular.

Definición del paralelepípedo, de) paralelepípedo 
rectángulo del cubo, del cono, del tronco de cono, 
del cilindro y de la esfera.

Superficie de todos estos cuerpos.
Definición del volumen.—Expresión del volumen 

del paralelepípedo, del cubo, del prisma, del cilin- | 

dro de la pirámide y tronco de ella y de la esfera.
Definiciones de las curvas.—Elipse y parábola y 

modo de trazarlas.
Topografía.

Objeto de la Topografía.—Instrumentos más 
usuales.

Descripción, uso y aplicaciones de la plomada, 
escuadra, piquetes, jalones, reglones, cuerdas, ca
dena y cinta metálica. .

Planos horizontal y vertical y determinación de 
los mismos —Plano inclinado.

Uso de la brújula y su empleo.
Idem de la pantómetra y escuadra.
Trazado de una alineación y medición de la mis

ma sobre un terreno sensiblemente horizontal ó in
clinado.

Dados dos puntos sobre el terreno, prolongar la 
alineación determinada por ellos.

Trazar una perpendicular en un punto dado de 
una recta empleando los regiones y escuadra ó va
liéndose de la cadena ó cinta metálica.—Desde un 
punto dado fuera de una línea trazar una perpen
dicular á ésta empleando dichos útiles.—Por un 
punto dado en el terreno trazar una paralela á una 
alineación dada, valiéndose de los mismos anterio
res medios.

'Trazar la bisectriz de un ángulo.—Medir el án
gulo que forma dos rectas empleando la pantóme
tra; determinar el mismo ángulo por medio de la 
cadena ó cinta.

Unir dos alineaciones rectas por un arco de pará
bola y de círculo con Jos útiles indicados.

Empleo del nivel de agua y del edímetro.
Definición de la pendiente de una recta y su de

terminación sobre el terreno, así como la de varios 
puntos á nivel, haciendo uso de los anteriores ins
trumentos. .

Determinar el desnivel entre dos puntos por me
dio de una nivelación simple, haciendo uso de los 
citados instrumentos, ó sólo con los reglones y ni
veles de albafíil y de aire de bolsillo.—Hacer lo 
mismo por medio de una nivelación compuesta y 
con análogos medios.

Orientación dé los planos.—Definición de la me
ridiana y modo de determinarla, valiéndose del sol 
ó de la estrella polar. ••

Escalas más usadas en obras públicas para re
presentación de los terrenos ó edificios.

Construcción.

División de los materiales.—Naturaleza pétrea, 
vegetal y metálica de los mismos.

Condiciones á que han de satisfacer las piedras 
de construcción, según el uso á que se destinan-, fuer
za ó resistencia, dureza, disposición para la labra, 
adherencia con los morteros, absorción y permeabi
lidad.—Piedras heladizas.—Modo de reconocerlas.

Enumeración de las clases de piedras más comun
mente empleadas en la construcción: arcillosas, ca
lizas de diferentes clases, yesosas, silíceas y are
niscas —Piedras compuestas.—Granito.—Caracte
res y propiedades de todas las citadas.

Piedras desagregadas.—División de las arenas, 
según su calidad, caliza ó silícea y el tamaño de los 
granos y aplicaciones en las obras.
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Explolacióu de canteras.—Diferente manera de 

hacerla, según haya de destinarse el material á si
llería ó mampostería. Medios que pueden emplearse 
para dividir las masas: uso de las palancas ó cuñas, 
de las rozas y de la pólvora y dinamita.—Descrip
ción y uso de las almádenas, martillos, punteros y 
cinceles.

Ardidas.—Propiedades generales de ellas, y mo
do de reconocerlas y de distinguirlas de las margas. 

, Piedras artificiales en general.—Ladrillos: mate
riales empleados en su fabricación y cuerpos que se 
agregan á éstos. Operaciones que reclama la fabri
cación: preparación de las pastas; amasadura de 
ellas; modo de hacerla por el hombre ó con máqui
nas y sitios convenientes; moldeo ó corte; desecación 
y condiciones del secadero, perfiladero y reparo; de
secación definitiva y disposición de los rejales.— 
Locción en hornos de diferentes clases y en pilas. 
—Denominación de los ladrillos, según el grado de 
cocción —Dimensiones comunes y formas diferentes 
que reciben.—Cualidades que debe tener un buen 
ladrillero.

, Baldosas y tejeos.—Modo de fafricarlas, dimen
siones, formas y condiciones á que deben satisfacer 
para emplearse en obra.

Adobes.— Su fabricación y uso.—Dimensiones, 
empleo en obra y precauciones que deben tomarse 
para que resistan á la intemperie.

Modo de obtener las cales dras: por la calcinación 
de las piedras calizas; generalidades sobre esta ope
ración en hornos y al aire libre.

Apagamiento de las cales-, por fusión en el agua, 
por inmersión ó aspersión y espontáneamente.— 
Ventajas é inconvenientes de cada sistema.

Clasificación de las cales y razones en que se fun
dan las diferentes denominaciones de grasas, áridas 
é hidráulicas y comprobación de la hidraulicidad.— 
Cementos y puzolanas: su procedencia y propie
dades.

Conservación de las cales y medios empleados 
para ello.

Arenas.—Condiciones á que deben satisfacer de 
estar limpias de tierras y tener granos iguales, y 
modo de darles estas condiciones cuando de ellas 
carecen.

Diferentes especies de morteros-, de arcilla, de yeso, 
de cal.—Aplicaciones de los dos primeros y modo 
de obtenerlos: ventajas é inconvenientes.

Morteros de cal.—Su objeto y condiciones á que 
deben satisfacer de consistencia de la pasta para el 
asiento de las piedras ó ladrillos y de poder adquirir 
dureza y adherencia convenientes para formar cuer
po homogéneo con dichos materiales.

Condiciones del agua que ha de entrar en la fa- 
hricación de los morteros.

Proporciones de la cal y la arena para componer 
estos morteros.—Condiciones que deben tener los 
mismos.

Morteros hidráulicos-, diferentes clases de ellos.
Manipulación de los morteros.—Explicar detalla

damente el modo de hacerlos y uso de las herra
mientas empleadas en el batido.—Medios mecánicos 
Para fabricar los morteros.

Hormigones.—Elementos que entran á compo
nerlos y división, preparación y proporciones de to
dos.—Medios prácticos para determinar los vacíos 

existentes entre las piedras que entran á componer 
el hormigón.

Manipulación del hormigón común, modo prác
tico de hacerlo y descripción de las herramientas y 
útiles que se emplean.—Medios mecánicos para con
seguir el mismo objeto.

Batido y empleo del hormigón hidráulico, modo 
de hacerle y precauciones que deben tomarse para 
uno y otro.—Diferentes elementos que pueden en
trar en la constitución de éstos.

Labra de las piedras.—Herramientas y útiles em
pleados para ello, su descripción y uso en el desbas
te y labra.—Medios empleados para el transporte 
hasta el pie de obra y dentro de ésta.

Muros.—Su división, atendiendo al objeto á que 
se destinan y á su forma.

Cimientos y fundaciones.—Condiciones del terre
no para fundar.—Fundación ordinaria é hidráulica.

Medios de hacer un replanteo.—Reconocimiento 
del terreno en una pequeña profundidad.—Disposi
ción de las zanjas para la ejecución de los cimientos.

Fábricas en general y división de ellas: Fábrica 
de sillería y sillarejo, del hormigón y de mampos
tería.—Sillares.—Dimensiones más usuales.—De
nominaciones diferentes en cuanto á su posición en 
la obra; soga, tizón, lechos, sobre lechos, plano de 
junta.—Divisiones de la fábrica de sillería.—Siste
ma de ejecución: colocación de los sillares ó apare
jos.—Asientos de éstos, diferentes modos de hacerlos 
y útiles empleados.—Noticias y explicaciones aná
logas acerca de la fábrica de sillarejo.

Fábrica de mampostería.—Diferentes clases de 
éstas según la preparación en obra de los mam
puestos.—Modo de ejecutar estas diferentes fábricas 
en paramentos y rellenos, y herramientas y útiles 
empleados por el mampostero partí la construcción. 
—Hormigón.—Forma y colocación de los moldes. 
—Procedimiento para la ejecución de esta fábrica y 
precauciones que deben observarse según el que se 
emplee sea común ó hidráulico.

Fábrica de sillarejo.—Aparejos principales.— 
Ejecución de las fábricas y descripción de los útiles 
y herramientas empleadas en su construcción.— 
Tendeles admisibles. — Diferentes denominaciones 
según los espesores de dichas fábricas.

Fábricas mixtas de sillería y mampostería-. de 
aquélla con ladrillo y la de éste con mampostería. 
—Modo de ejecutarlas: precauciones para los asien
tos, cadenas y verdugadas;

Fábrica de tapial.—Modo de hacerla y cuidados 
que reclama.

Retundido y rejuntado de las diferentes fábricas. 
—Modo de hacerlos.—Materiales empleados y épo
cas ó estaciones más oportunas.

Bóvedas.—Clasificación de éstas y diferentes de
nominaciones que reciben según la forma de los 
arcos; peraltado, rebajado, carpanel, escarzano.— 
Idem según la clase de fábrica de sillería, sillarejo, 
ladrillo, rajuela, etc.

Puentes de fábrica.— Idea acerca de los elemen
tos principales de que constan: estribos, pilas, bó
vedas, pretiles, etc.—Colocación del firme sobre bó- 
vedas.—Cimbras.—Nomenclatura de las diferentes 
clases de éstas que pueden emplearse, su objeto y 
disposición general de las mismas.
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Pontones, alcantarillas, tajeas y canos. Dife- 
reacias esenciales qne los caracterizan: ideas gene
rales acerca de su replanteo y modo de hacerlos 
con noticia de los modelos oficiales aprobados para 
sus proyectos. .

Madras.—Su procedencia y empleo'en las cons
trucciones. Maderas, rollizas y escuadradas.-! ro- 
piedades generales de las de roble, encina, castaño, 
olmo, haya, pino y álamo blanco.-Condiciones á 
que deben satisfacer las maderas para emplearse en 
las construcciones y defectos de que pueda adolecer. 
—Reconocimiento de las maderas.—Ligera idea 
acerca de los medios de preparar las maderas para 
prolongar su vida.—Denominaciones admitidas se
gún sus dimensiones.—Modo de labrarla y herra
mientas usadas para ello desde la operación del ase
rrado. . i

Metales.—Hierro.— Propiedades en general. 
Diversos estados en que se emplean: de forjado, 
fundido ó colado y de acero.—Modo de reconocer 
los hierros dulces ó maleables y los agrios y que
bradizos. r . ,

Palastros.—Alambres común y galbanizado.
Hierros usuables en el comercio: su denomina

ción y forma.—Clavazón, pernos, pasadores y tor
nillos.—Herramientas empleadas ordinariamente en 
el trabajo del hierro.

Acero.— Temple y aplicaciones en general.—Ace
rado de herramientas.

Plomo.— Sus propiedades.—Planchas y tubos de 
este metal y aplicaciones más usuales en las obras.

Zinc laminado. — Aplicaciones más usuales, hs- 
taño.—Papel de estaño, soldadoras, hojadelata.

Carreteras.
en 
delIdea qewal de una carretera.— 

que puede encontrarse una carretera respecto 
terreno natural; idea del desmonte y del terrap én, 
de plano rasante, del eje ó directriz de la carretela 
v de las rasantes. .

Que se entiende por perfil longitudinal del terre
no —Posición de la rasante respecto de éste.—Co
tas de desmonte y de terraplén.—Puntos de paso y 
líneas de paso.—Rasantes horizontales y en pen-
dientes.—Rampas.

Fiiación de las rasantes sobre el terreno.—Reco
rrido de niveletas.-Perfil transversal del terreno. 
—Situación de la carretera respecto de éste: á nivel, 
ea desmonte, en terraplén y á media ladera.

te^^dzi.-Desmontes: manera de hacerlos, 
cava, carga y transporte y descarga.

Clasificación admitida generalmente en los pro
vectos de carreteras para los terrenos, según la re
sistencia que ofrecen á la remoción y arranque en 
tierras, terrenos de tránsito y rocas y división de 
unas y otras.—Herramientas y aparatos más co
munes empleados en la cava de cada clase de terre
no y modo de usarlas.

Ejecución de los barrenos en las rocas. —Utiles, 
perforación del barreno, carga, mechas, explosión 
y precauciones necesarias en todas estas opera- 

C1OOrganizac¡ón de las cuadrillas de obreros ocupa
das en un desmonte.—Relación entre el número de 
cavadores y cargadores y de diferentes medios de 
transporte, dando á conocer el uso de la pala, la

espuerta ó cesto, carretillas, serones á lomo de ca- 
balíerías, camiones, carros y vagones por vías eco
nómicas; asi como la distancia de transporte mi s 
conveniente en general para el empleo de cada uno 
de estos medios.—Relación entre los cargadoies y 
transportadores. -

Taludes de los desmontes.—C\uW debe ser este 
para cada clase de terreno.— Modo de refinar y ata
luzar un desmonte valiéndose de las rozas ó maes
tras, reglones, nivel de albañil y dinómetro ó cua
drante graduado.

Cunetas.—Forma de éstas, dimensiones que re
ciben ordinariamente, según la localidad y clase de I 
terreno.—Profundidad más conveniente para el *on- 
do ó solera con relación á la rasante de la explana
ción.—Pendiente de dichas cunetas y precauciones 
necesarias cuando ésta es grande y el terreno flojo. 
—Modo de evitar las obstrucciones en el caso con-
trario. ,

Terraplenes.—Preparación de la superficie del 
terreno para recibirle, según tenga vegetación 
abundante y arbustos ó una pendiente transversal 
muy pronunciada.— Materiales que se emplean en 
su formación.—Tierras, arcillas, arenas, gravas y 
piedra.—Ventajas ó inconvenientes de cada uno de 
éstos.—Terraplenes y modo de hacerlos.

Manera de construir los terraplenes:, por capas ó 
con avance en toda su altura.—Ventajas é incon
venientes.

Forma y dimensión de los terraplenes.—Talud 
más conveniente para las caras leterales, según la 
clase de tierra empleada.— Terraplenes sobre las 
obras de fábrica.—Zanjas de préstamo con su dis
tancia al pie de los terraplenes y pendiente de fon
do para dar salida á las aguas.—Caballeros: su pro
cedencia, forma más conveniente y distancia á que 
deben quedar de las aristas superiores de los des
montes. ,

Depresiones y asiento de los terraplenes, según 
la distinta naturaleza de las tierras.

Parles de que se compone una carretera.—Firme, 
líaseos y cunetas.—Dimensiones de las carreteras y 
de sus elementos,según el orden áque pertenecen.— 
Diferentes clases del fírme, ordinario, empedrado y 
adoquinado.— Sección ó forma conveniente para 
la superficie de un firme.—Caja del firme, idea de 
de ella y formas que puede afectar.—Clase de pie
dras más generalmente empleadas para componer 
los firmes y condiciones á que deben satisfacer.— 
Capa ó capas de que puede constar el firme, y espe
sores que se les asigna geperalmpnte en centro y 
mordientes.—Dimensiones á que debe reducirse la 
piedra por el machaqueo, según la calidad de ella, 
y colocación en una ú otra capa.—Diferentes mane
ras de hacer este machaqueo y herramientas em
pleadas, según el tamaño de la piedra disponible.— 
Condiciones con que puede admitirse el canto roda
do.—Extensión y arreglo del firme y modo de 
hacerlos.

Recebos.—Su objeto y condiciones que deben 
reunir según la calidad de la piedra del firme.— 
Espesor necesario y modo de extenderlo.

Compresión del firme.— Idea de los ciiindios 
compresores de piedra y hierro.—Manera de hacer 
el cilindrado y épocas más oportunas para ello.- 
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Materiales más convenientes para los firmes, empe
drado y adoquinado y modo de colacarlos en la oora.

Conservación.
Acopios de piedra maclbdcada para la conserva

ción —Clase de material más conveniente.— Dimen
siones del machaqueo.—Modo de recibir los aco
pios y aplicarlos sobre los paseos.—Operaciones 
que reclama la conservación del firme de los paseos 
y cunetas, modo de ejecutarlas, herramientas preci
sas para ello y uso de las mismas.—Extracción del 
polvo y del lodo, modo de hacerlo y herramientas 
para ello.—Empleo de materiales.—Bacheosy recar
gos, modo de hacerlos y estaciones más convenien
tes según los climas.

Reparación.— Modo de hacer las calicatas para 
conocer el estado del firme.—Epocas más conve
nientes para reponétlo y precauciones necesarias 
para no entorpecer el tránsito.

Espoleo de nieves.—Modo de hacerlo y útiles 
precisos T

Modo de conservar todas las obras de tierra y las 
de fabrica.— Recorrido de éstas y época más conve
niente para hacer lasobras necesarias, asi como para 
las de limpia de vegetación y evitar su desarrollo. 
—Perfilado de paseos y cunetas y útiles necesarios 
para hacerlos.

Conservación de las obras accesorias
Idea del vivero ó plantel y su objeto en las carre

teras.—Epoca y estación más oportuna para hacer 
las plantaciones.

Apertura de hoyos y dimensiones que deben tener.
Dimensión mínima que necesita un árbol para 

ser trasplantado.
Propiedades ó que deben satisfacer los árboles de 

las carreteras, clases más comunmente empleadas 
en ellas y distancias á que deben colocarse unos de

Relativa posición que deben tener respecto á la 
arista exterior de la cuneta.

Necesidad délos riegos y modo de darlos, .u 
número, estaciones y épocas y cantidad de agua 
que debe aplicarse en cada uno, cuando se hacen 
aisladamente por pies. . . .

Epoca más conveniente de las podas. —1 rmcipios 
generales á que deben sujetarse, herramientas em
pleadas y cuidados que reclaman.

OraanUación del personal de conservación — 1 a- 
reas y modo de fijarlas en la libreta de Jos peones 
camineros con los demás deberes de un bobrestaate 
en esta clase de servicio.

Reglamento de\^de Enero de 1867 para la o/- 
ganuaclón de los peones camineros. -Idea de sus 
principales disposiciones. ,

Reglamento de la misma .fecha anterior ptu a la 
conservación y policio délas cari etei as. onoci
inientos generales del mismo. ,

Madrid 4 de Marzo de 1890. Aprobado.—El Di
rector general, Primitivo M. Sagasta.

SECCIÓN SEXTA^
El Ayuntamiento y asociados de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día l.° del corriente mes, 
acordó proceder al arrieqdo á venta libre, por un

período de tres anos económicos, á contar desde 
1890 á 91, de todas ó alguna de las especies sujetas 
á consumo de esta población, mediante la oportuna 
subasta que se ha de verificar por pujas á a llana 
en esta Sala Consistorial el día 18 del actual, de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo de d. /y / pe
setas 27 céntimos anuales á que ascienden los de
rechos y recargos autorizados y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallaré de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación. _

Nadie podrá tomar parte en la subasta sin con
signar previamente la garantía del 2 por 100 del ti
po de subasta, ascendente á75 pesetas 94 céntimos.

Si ésta no ofreciere resultado, se celebrara otra 
subasta el día *.9 del actual, á las mismas horas, 
en la que se admitirán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo de remate.

El arrendatario prestará fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio por que se adjudique el 
arriendo, en metálico, valores públicos ó fincas, y 
en su defecto se admitirá la fianza personal por per
sonas de suficientes garantías, á juicio del Ayun a- 
1 Norata de Jiloca 5 de Abril de 1890.—El Alcal

de, Tomás Ramírez.

Formado el reparto especial sobre propietarios de 
tincas rústicas y urbanas de este término municipal 
para atender á los gastos de guarderio rural y de 
policía urbana por la cantidad consignada y apio- 
bada en el presupuesto de ingresos del corriente 
ejercicio, queda expuesto al público en la Secre a- 
ría del Ayuntamiento por término de ocho días pa
ra que los interesados en él comprendidos puedan 
enterarse de la cuota que se les ha impuesto y ha 
cer las reclamaciones oportunas si se creyeren per-

Ainzón 6 de Abril de 1890.—El Alcalde, J. / - 
tonio Omedes.

SECCIÓN SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
Belchite y su partido:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Paulino Zapater Marzo sobre 
hurto de leñas, se saca á la venta en pública, ter
cera, doble y simultánea subasta, sin sujeción a ti
po, la tinca siguiente: , ,

Una casa, sita en Aguilón, calle del Pilar, nú
mero 6; linda por derecha entrando con la de Elias 
Dionis, por izquierda con la de Ildefonso Balios y 
por espalda con la de Ignacio Pola: tasada en 220 
pesetas. , ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Aguilón, el 
día 3 de Mayo próximo viniente, á las diez de su 
mañana.
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Dado en Belchite á 5 de Abril de 1890.—Ramón 
Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas A Cristóbal Jarauta en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública subas
ta las fincas siguientes, sitas en la villa de Tauste y 
sus términos:

1 .a Una vina, sita en la Hijuela de Cajero, de 
cabida dos hanegas de tierra; confrontante por el 
Saliente con Hijuela, por Mediodía con Mariano Be- 
toré, por Poniente con Matías Ejea y por Norte con 
Simón hermanos: tasada en 140 pesetas.

2 .a Otra viña, sita en la Hijuela baja, de cabi
da una hanega, dos almudes de tierra; confrontan
te por Saliente con otra de D. Ramón Braset, por 
Mediodía con Eugenio Cardona, por Poniente con 
el Canal y por Norte con Isidra Menjón: tasada en 
47'50 pesetas.

3 .a Un campo, sito en el término de Campo nue
vo, de dos almudes y medio de tierra; confrontante 
por Saliente con otro de Manuel Longas, por Me
diodía con José Menjón, por Poniente con Andrés 
Leciñena y por Norte con Manuel Longas: tasado 
en 30 pesetas.

4 ., Otro, sito en las Travas, de una hanega, 10 
almudes; confrontante por Saliente con río Arba, 
por Mediodía con Canal, por Poniente con el mismo 
y por Norte con Angel Arrieta: tasado en 275 pe
setas.

5 .a Otro en el mismo término, de una hanega y 
dos almudes; confrontante por Saliente con río 
Arba, por Mediodía con María Crenes, por Poniente 
con Canal y por Norte con Francisco Arrieta: tasa
do en 175 pesetas ,

6 .a Décima quinta parte de una casa, sita en la 
calle de San Bartolomé de esta villa; confrontante 
por la derecha entrando con casa de Silveria Lanas, 
por la izquierda con Angel Salas y por la espalda 
con callizo: tasada en 66'50 pesetas.

7 .a Una sexta parte de casa en la calle de Fon- 
tavilla; confrontante por la derecha entrando con 
casa de Benita Deoiz, por la izquierda con Pedro 
Menjón y por la espalda con Miguel Salas: tasada en 
166'50 pesetas.

8 .a Un campo, sito en los Canajos, de cuatro 
hanegas, tres almudes de tierra; confrontante por 
Saliente con otro de Ignacio Castillo, por Medio
día con el mismo, por Poniente con Miguel Pola y 
por Norte con D. Angel Ramírez: tasado en 130 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el día 26 del actual, á las once 
de la mañana; y se advierte que no hay títulos de 
propiedad, cuya falta deberá suplir el rematante en 
la forma establecida por la ley Hipotecaria antes del 
otorgamiento de la escritura de venta; que para to
mar parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado ef 10 por 100 de 
la tasación, y que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la misma.

Dado en Ejea de los Caballeros á 2 de Abril de 
1890.—Isidro Liesa.—I). S. O., Román Polo.

PARTE NO OFICIAL.
. ■ —

ANUNCIOS.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.
Habiéndose solicitado de la Sucursal del Banco 

de España en esta Plaza, duplicado del resguardo 
de depósito trasmisible, número 3.593, extraviado, 
constituido en 24 de Abril de 1885 á nombre de don 
Joaquín Alcober, que comprendía los siguientes tí
tulos de la Deuda al 4 por 100 interior: 7 de la se
rie A, números 1.443, 1.444, 1.456 al 1.460,de 500 
pesetas cada uno,y uno de la serie G, núm. 26.040, 
de 5.000 pesetas, importantes en junto 8 500 pesetas 
nominales, se hace saber al público por este pri
mer anuncio, para que antes del término de dos 
meses se puedan presentar en estas oficinas las re
clamaciones á que pudiera haber lugar; teniendo 
presente que pasado este término se procederá á ex
pedir el resguardo por duplicado, según está pre
venido por el art. 9.° del reglamento del Banco, 
y sin responsabilidad alguna para la Sucursal,

Zaragoza 3 de Abril de 1890.—El Secretario, 
Mariano Rada.

A las once de la mañana del día 30 de Abril del 
corriente año, se pondrán en venta, mediante públi
ca licitación, las dos fiucas radicantes en los térmi
nos de la ciudad de Alcañiz, y por los precios si
guientes:

1 .° Un huerto cerrado, con su casa, en la parti
da Callejón de Santo Domingo, demarcada con el 
número 29, de extensión de 3 hectáreas, 21 áreas, 
68 centiáreas, ó lo que sea: bajo el tipo de 40.000 
pesetas.

2 .° Y un olivar, sito en la huerta, partida de la 
Tejería, de 4 hectáreas, 56 áreas, 96 centiáreas, ó i 
lo que sea; lindante al Saliente con posesión de los 
herederos de D. Manuel Montañés, al Poniente con 
otra del Sr. Barón de Salillas, al Norte con ace
quia y al Mediodía con camino de Andorra: bajo el 
tipo de 20.000 pesetas.

La subasta se efectuará en esta capital en la No
taría de D. Celestino Serrano, calle de Goya, núm. 7, 
donde obrarán los antecedentes y pliegos de condi
ciones: siendo de advertir que se admitirá postura 
desde las dos terceras partes del importe de los res
pectivos tipos, y que el remate se adjudicará al pos
tor ó postores que mayor precio ofrecieren.

Zaragoza 6 de Abril de 1890.
(8-15-22-25-29)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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